
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-005665/2025

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que
establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y demás disposiciones de aplicación, 

DISPONGO 

1.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han de
regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicio denominado: “LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 7 LOTES,
2025-2027”, con un presupuesto total de licitación de: 12.809.703,14€ (Base Imponible: 10.586.531,51 €, IVA:
2.223.171,63 €), con la siguiente distribución por lotes:   

2.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto, para la adjudicación del
contrato, que se efectuará mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos131.2, 145 y 146
de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

ORDEN: 1428/2025 
EL CONSEJERO 

P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

ORDEN 322B/002-25 

Lote Base Imponible IVA Importe Total
1 1.504.192,72 € 315.880,47 € 1.820.073,19 € 
2 1.665.012,47 € 349.652,62 € 2.014.665,09 € 
3 1.487.009,51 € 312.272,00 € 1.799.281,51 € 
4 1.466.134,33 € 307.888,21 € 1.774.022,54 €
5 1.306.596,60 € 274.385,29 € 1.580.981,89 € 
6 1.968.861,93 € 413.461,01 € 2.382.322,94 €
7 1.188.723,95 € 249.632,03 € 1.438.355,98 € 
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